
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 498/12

AY U N TA M I E N T O D E A R É VA L O

A N U N C I O

Adoptado por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2012,
el acuerdo de aprobación de modificaciones a la Ordenanza municipal reguladora de la instala-
ción de terrazas en la vía pública, una vez resueltas las reclamaciones presentadas e incorpora-
das a la misma diversas modificaciones, se expone al público en la Secretaría Municipal, por un
plazo de treinta días, durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas, conforme dispone el ar tículo 49 de
la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

De no presentarse reclamacioneso sugerencias en el mencionado plazo, se considerará apro-
bada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno.

Arévalo, 8 de Febrero de 2012.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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